
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01181.  

 

Atendiendo la solicitud proveniente de la parte actora, por Secretaría póngase en 

conocimiento de la parte actora las respuestas emitidas por las entidades 

bancarias, con ocasión de las medidas cautelares decretadas. 

 

Sin embargo, se ordena REQUERIR a las entidades bancarias que no han dado 

contestación al oficio No. 0172 del 31 de enero de 2022, a fin de que informe el 

trámite impartido a la aludida misiva. Por Secretaría, líbrese oficio bajo los 

parámetros del Decreto 806 de 2020.  

 

De otra parte, incorpórese a los autos la respuesta emitida por el Registrador de 

Instrumentos Públicos de Plato magdalena, respecto del oficio No. 0173 del 31 de 

enero de 2022 y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines 

pertinentes. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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